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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

S E N T E N C I A 

 

Se procede a resolver la acción de tutela promovida por BENJAMIN SUAREZ 

MORENO contra DAVITA S.A.S. 

 

ANTECEDENTES 

 

El señor BENJAMIN SUAREZ MORENO, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 9.630.009, promovió acción de tutela en contra de DAVITA 

S.A.S., para obtener la protección de los derechos fundamentales a la 

igualdad, política de prevención, seguridad social y salud, por los 

siguientes HECHOS RELEVANTES1: 

 

1. Que los aportes los paga a la EPS FAMISANAR su empleador. 

2. Que desarrolló una enfermedad renal crónica tipo 4. 

3. Que actualmente está siendo tratado por nefrología en DAVITA IPS 

sede autopista norte en Bogotá D.C., donde se le ordenó una cita 

mensual durante el periodo de tiempo que dure su tratamiento. 

4. Que cada mes debe presentar tutela para que le asignen cita, en razón 

a que por el call center le informan que no hay agenda disponible. 

5. Que la última cita fue el día 30 de junio de 2022 y la siguiente cita de 

control debe ser el 30 de julio hogaño.  

6. Que presenta inconvenientes con las incapacidades, las cuales le son 

generadas de manera mensual por el término de un mes, sin embargo, 

las citas se las corren y no se las dan puntualmente a los 30 días y 

ese espacio de tiempo no le es cubierto por la incapacidad. 

7. Que en los días en los que no cuenta con incapacidad no se los pagan. 

 

Por lo anterior, el accionante PRETENDE la protección de los derechos 

fundamentales a la igualdad, política de prevención, seguridad social y 

salud, y, en consecuencia, se ORDENE a DAVITA S.A.S., i. Otorgue la cita 

médica para control por nefrología antes del 30 de julio de 2022, ii. Brindar 

y asegurar de carácter inmediato la cita prioritaria de control mensual 

ordenada por el nefrólogo ininterrumpidamente en Bogotá y sin excusas con 

el fin de continuar el tratamiento y, iii. Ordenar al médico que le certifica 

las incapacidades, reconozca los tiempos de incapacidad ininterrumpidos 

teniendo en cuenta que es la accionada quien corre los días de las citas 

médicas, a fin de que no queden días sin incapacidad, ya que eso lo obligaría 

a trabajar y es lo que le prohibió el especialista, (01-fol. 4 pdf).  

                                                           
1 01-Folios 1 y 2 pdf. 
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Recibida la acción de tutela, se AVOCÓ conocimiento en contra de DAVITA 

S.A.S., se VINCULÓ a la EPS FAMISANAR S.A.S y, se ORDENÓ correrles 

traslado para que ejercieran su derecho de defensa, (Doc. 05 E.E.). 

 

CONTESTACIÓN DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

 

EPS FAMISANAR S.A.S., a través de la doctora JANETH ESTELA DIAZ 

BURBANO en calidad de gerente zonal alto Magdalena, regional Tolima 

grande, dio respuesta a la presente acción, manifestando que, su 

representada ha autorizado todos los servicios que ha requerido el paciente 

conforme a las órdenes médicas expedidas por los galenos tratantes y que 

cumplan con los requisitos establecidos en las normas que regulan el 

SGSSS. 

 

Advirtió, que el paciente cuenta con cita de control de Nefrología en IPS 

DAVITA, en la ciudad de Bogotá para el día 12/08/2022, a las 2:45 pm, que 

procedió a establecer comunicación con el afiliado al 3213179430, a quien 

se le notificó la asignación de consulta. 

 

Por lo anterior, solicitó negar la acción de tutela instaurada por inexistencia 

de vulneración de derechos, por hecho superado, así como, declarar 

improcedente la tutela, por inexistencia de violación o puesta en peligro de 

los derechos fundamentales del actor, (07- ff. 3 a 6 pdf).  

 

DAVITA S.A.S., a través de la doctora DANIELA RIVERA DÍAZ, en calidad 

de apoderada general, dio respuesta a la acción de tutela, señalando que 

procedió a agendar de forma prioritaria la consulta requerida para el 29 de 

julio de 2022 a las 08:00 a.m., la cual se le notificó de forma personal al 

teléfono celular 3213179430, quien manifestó estar conforme con la 

asignación.  

 

Finalmente, solicitó al Despacho abstenerse de tutelar los derechos 

fundamentales del accionante, pues el hecho vulnerador se ha superado, 

(08-fol. 4 pdf). 

 

CONSIDERACIONES 

 

DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de los 

derechos constitucionales de los ciudadanos, que en principio son los 

enunciados por la misma Carta en el capítulo primero del título II. 

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del Decreto 2591 

de 1991, la acción de tutela es un instrumento judicial de carácter 

constitucional, subsidiario, residual y autónomo, dirigido a proteger los 

derechos fundamentales o por conexidad de cualquier persona, cuando se 

vean vulnerados o amenazados por la acción u omisión de las autoridades 

públicas y excepcionalmente por los particulares. 

 

DEL PROBLEMA JURÍDICO   
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Conforme los hechos y las pretensiones de la acción de tutela, consiste en 

establecer la procedencia de la acción de tutela, y la presunta vulneración 

a los derechos fundamentales a la igualdad, política de prevención, 

seguridad social y salud del señor BENJAMIN SUAREZ MORENO por parte 

de DAVITA S.A.S., ante la falta de programación de la cita con nefrología. 

 

DE LA PROCEDENCIA 

 

El art. 5° del Decreto 2591 de 1991 dispone que la acción de tutela procede 

ante actuaciones u omisiones de las autoridades públicas, que hayan 

vulnerado, vulneren o amenacen uno de los derechos fundamentales 

consagrados en la Carta Política.  

 

Por su parte, el art. 86 de la Constitución y el Decreto antes referido, 

establecen que la acción constitucional está dotada de un carácter residual 

y subsidiario, por lo que de manera excepcional procede como mecanismo 

definitivo, en aquellos casos en los que el accionante carece de medios 

judiciales para proteger sus derechos fundamentales, o cuando el 

mecanismo no resulta idóneo para proteger las garantías constitucionales 

de manera oportuna e integral2.   

 

Teniendo en cuenta que en este asunto se busca la protección del derecho 

fundamental a la salud, debido a la presunta falta de prestación de servicios 

de salud, tal controversia debería ser resuelta por la Superintendencia 

Nacional de Salud, no obstante, en Auto 668 del 2018, la Honorable Corte 

Constitucional concluyó que, la capacidad administrativa de la entidad es 

limitada para atender tales conflictos, tornando de esa manera al 

mecanismo jurisdiccional, carente de idoneidad y eficacia, respecto de la 

protección inmediata, de los derechos fundamentales de los usuarios del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud.   

 

DEL DERECHO A LA IGUALDAD  

  

El artículo 13 de la Constitución Política de Colombia, consagra el derecho 

fundamental a la igualdad. Al respecto, ha señalado la jurisprudencia, que 

la igualdad posee un concepto multidimensional, pues se le reconoce como 

un principio, un derecho fundamental y una garantía, razón por la cual 

debe entenderse a partir de tres dimensiones: formal, material, y 

prohibición de discriminación.   

  

Con relación a la dimensión formal, se ha indicado que el marco legal debe 

ser aplicado en condiciones de igualdad a todos los sujetos; en cuanto a la 

dimensión material, deben ser garantizadas oportunidades consonantes 

entre las personas; y finalmente, en la dimensión de prohibición de 

discriminación, se ha determinado que tanto el Estado como los 

particulares, deben abstenerse de dar tratos diferentes por razones de sexo, 

raza, orientación religiosa o política, entre otras.   

  

Adicionalmente, la Honorable Corte Constitucional en sentencia T-587 de 

2006, señaló que una simple diferencia de trato no configura una 

                                                           
2 Sentencia T-143 de 2019. 
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vulneración al derecho a la igualdad, pues para establecer que una 

conducta es discriminatoria, debe verificarse que las personas traídas como 

referentes, se encuentren en la misma situación fáctica del accionante.  

 

DEL DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL  

  

El artículo 48 de la Constitución Política, dispone en primer lugar que, la 

seguridad social es un derecho irrenunciable, el cual debe ser garantizado 

a todas las personas que habiten el territorio nacional, y en segundo lugar, 

que es un servicio público obligatorio, prestado por el Estado a través de 

entidades públicas o privadas, bajo los principios de eficiencia, 

universalidad y solidaridad7.   

  

La H. Corte Constitucional, ha definido este derecho como el “conjunto de 

medidas institucionales tendientes a brindar progresivamente a los 

individuos y sus familias, las garantías necesarias frente a los distintos 

riesgos sociales que puedan afectar su capacidad y oportunidad, en orden a 

generar los recursos suficientes para una subsistencia acorde con la dignidad 

del ser humano”8.  

 

DEL DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD 

 

En sentencia C-313 de 2014, la Honorable Corte Constitucional al estudiar 

la constitucionalidad del art. 2 de la Ley 1751 de 2015, señaló que el derecho 

fundamental a la salud es autónomo e irrenunciable; además los servicios 

que de este derivan serán prestados de manera oportuna, con calidad y 

eficacia; y finalmente que está en cabeza del Estado, la obligación de adoptar 

políticas que garantizar un trato igualitario, pues en el recae la obligación 

de dirigir, supervisar, organizar, regular y coordinar el servicio público de 

salud.     

 

Con relación a la prestación oportuna de los servicios de salud, el Máximo 

Tribunal Constitucional expresó que uno de los problemas más comunes es 

la imposición de barreras administrativas, que impiden el acceso a los 

afiliados a los tratamientos requeridos, situación que en algunos casos 

prolonga su sufrimiento.3 Adicionó, que en aquellos casos en que es 

perturbada la atención médica a un afiliado, bajo razones que resultan 

totalmente ajenas a él, se vulnera el derecho fundamental a la salud, ya que 

se obstaculiza su protección, a través de cargas meramente administrativas, 

que en ningún caso deben ser asumidas por el paciente.  

 

Aunado a lo anterior, la sentencia T-745 de 2013 indicó: 

 

“(i) no se puede gozar de la prestación del servicio en el momento que 
corresponde para la recuperación satisfactoria de su estado de salud 
(oportunidad), (ii) los trámites administrativos no están siendo razonables 
(eficiencia), (iii) no está recibiendo el tratamiento necesario para contribuir 
notoriamente a la mejora de sus condiciones de vida (calidad) y (iv) no está 
recibiendo un tratamiento integral que garantice la continuidad de sus 
tratamientos y recuperación (integralidad)” 

 

                                                           
3 Sentencia T-405 de 2017. 
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De manera que, de la negativa en la prestación de los servicios de salud, 

surgen consecuencias que recaen en los pacientes, tales como, prolongación 

en el sufrimiento, complicaciones en el estado de salud, daño y discapacidad 

permanente, inclusive la muerte. 

 

DEL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD  

 

Según la sentencia T-092 de 2018, el principio de oportunidad en la 

prestación de servicios de salud, implica que en ningún caso la atención 

debe suspenderse por razones administrativas, pues una vez iniciada, se 

debe garantizar de forma ininterrumpida, en aras de obtener la recuperación 

o estabilización de la salud del paciente.   

 

A su turno, la H. Corte Constitucional en sentencia T-397 2017, señaló que 

cuando se supera el término adecuado para practicar un examen o un 

procedimiento médico, es plausible indicar que existe vulneración al derecho 

fundamental a la salud, pues la demora en la prestación de los servicios, no 

deriva de la enfermedad del paciente, sino por la falta de diligencia de la 

entidad promotora de salud. 

 

DEL CASO EN CONCRETO 

 

El señor BENJAMIN SUAREZ MORENO acude a este mecanismo 

constitucional, en aras de que sean salvaguardados sus derechos 

fundamentales a la igualdad, política de prevención, seguridad social y 

salud, por la falta de asignación de cita con nefrología, (Doc. 01 E.E.).   

 

Por su parte, DAVITA S.A.S. señaló que agendó consulta con la especialidad 

de nefrología para el 29 de julio de 2022, a las 08:00 am, la cual se notificó 

de forma personal al accionante al teléfono celular 3213179430, quien 

manifestó estar de acuerdo (08-fol. 4 pdf). 

 

A su turno, EPS FAMISANAR S.A. informó que el accionante cuenta con cita 

de control de nefrología en IPS DAVITA, en la ciudad de Bogotá para el día 

12/08/2022 a  las 2:45 pm, que procedió a establecer comunicación con el 

afiliado al 3213179430, a quien se le notificó la asignación de consulta, (08-

fol. 3 pdf).     

  

Con el fin de corroborar la información brindada por DAVITA S.A.S. y EPS 

FAMISANAR S.A., la secretaria de este Juzgado, presentó informe bajo 

juramento, mediante el cual informó, que se comunicó vía telefónica al 

abonado telefónico del accionante. En primer momento, expresó que atendió 

la llamada la esposa, quien informó que en efecto el señor BENJAMIN 

SUAREZ MORENO, el 29 de julio de 2022, asistió a cita de nefrología, no 

obstante, no fue atendido por el médico por cuanto no llevaba consigo el 

resultado de los exámenes médicos, así mismo, en comunicación posterior, 

la secretaría le preguntó al accionante sí conocía de la cita programada para 

el 12 de agosto de 2022 a las 2:45 y el actor manifestó que tenía 

conocimiento, sin embargo, que tomaría nota de la programación de la cita, 

(Doc. 09 E.E.).  
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Teniendo en cuenta los argumentos expuestos por las partes y la entidad 

vinculada, es evidente en este asunto, la carencia actual de objeto debido a 

la existencia de un hecho superado, pues DAVITA S.A.S. garantizó al 

accionante, la prestación el servicio médico requerido, al agendar la cita 

médica para el día 29 de julio de 2022 e incluso la EPS FAMISANAR S.A., 

informó que al actor se le programó cita de nefrología en la IPS Davita para 

el 12/08/2022, a las 2:45 pm. 

 

Al respecto, la H. Corte Constitucional en sentencia T-1041 de 2008 indicó: 

 
“De esta forma, la Corte ha aludido a la carencia actual de objeto bajo la 
modalidad de hecho superado consistente en que si la situación fáctica que 
origina la amenaza o violación de los derechos fundamentales ha sido 
superada por haber sido satisfecha la pretensión del actor o dejar de existir 
alguno de los eventos sobre los que se sustentó el desconocimiento de las 
garantías individuales, pierde toda razón de ser la orden que pudiera impartir 
el juez de tutela y no queda otro camino que declarar la improcedencia de la 
acción.”  
 

A pesar de que en esta acción constitucional es evidente, la configuración 

de un hecho superado, se exhortará a DAVITA S.A.S., para que en lo 

sucesivo garantice el acceso a los servicios médicos requeridos por el 

afiliado, de manera oportuna e ininterrumpida, sin que le sea impuesta la 

carga de acudir a este mecanismo, a efectos de que sean protegidas sus 

garantías constitucionales. 

 

De otro lado y en relación con las solicitudes deprecadas por el accionante, 

de ordenar el agendamiento de las citas de manera mensual sin que excedan 

los 30 días de incapacidad y ordenar al médico que certifica las 

incapacidades, el reconocimiento de tiempos de incapacidad 

ininterrumpidos, vale precisarle al actor, en primer lugar, que no se allegó 

prueba siquiera sumaria, en la que se evidencie que el médico tratante lo  

ordenó así, pues de las documentales aportadas al plenario, se observa que 

si bien en el mes de mayo se ordenó cita de control para el mes siguiente y 

de esa manera para el mes de junio, (01- ff. 6 y 8 pdf), lo cierto es que no se 

halla en el paginario, orden expedida por el profesional de la salud, 

determinado de manera indefinida o para meses posteriores la consulta 

médica de manera mensual. 

 

En segundo lugar, que ha de tenerse en cuenta lo considerado por la H. 

Corte Constitucional, quien señaló que “sólo un galeno es la persona apta y 

competente para determinar el manejo de salud que corresponda y ordenar 

los procedimientos, medicamentos, insumos o servicios que sean del caso”3, 

por tal razón, mal haría este Juzgado en ordenar a DAVITA S.A.S., agendar 

las citas de manera mensual, cuando no existe ninguna orden médica que 

así lo indique y además porque se carece de los conocimientos científicos 

para establecer la pertenencia y necesidad del agendamiento de estas. 

 

Se resalta, que la informalidad que caracteriza a este mecanismo 

constitucional, no es óbice para que las partes no cumplan las cargas 

procesales básicas que acrediten la procedencia de las pretensiones que 

formulan, pues estas precisamente son las que habilitan al Juez para 

proteger los derechos fundamentales. 
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Por lo considerado, se negará la acción de tutela por estas pretensiones. 

 

Finalmente, se desvinculará de este asunto a la EPS FAMISANAR S.A.S., 

pues de los hechos de la acción de tutela, no se observa que haya incurrido 

en acción u omisión, que hubiese vulnerado los derechos fundamentales 

invocados por el accionante.  

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la acción de tutela instaurada por el señor BENJAMIN 

SUAREZ MORENO contra DAVITA S.A.S., por la carencia actual de objeto y 

por ende la existencia de un hecho superado, conforme lo expuesto en la 

parte considerativa de este fallo. 

 

SEGUNDO: EXHORTAR a DAVITA S.A.S., para que en lo sucesivo 

garanticen el acceso a los servicios médicos requeridos por la afiliada, de 

manera oportuna e ininterrumpida, sin que le sea impuesta la carga de 

acudir a este mecanismo, a efectos de que sean protegidas sus garantías 

constitucionales. 

 

TERCERO: NEGAR la acción de tutela para ordenar el agendamiento de las 

citas de manera mensual y el reconocimiento de tiempos de incapacidad 

ininterrumpidos, conforme la parte motiva. 

 

CUARTO: DESVINCULAR a la EPS FAMISANAR S.A.S., de la presente 

acción constitucional, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

sentencia. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia de conformidad con lo 

establecido en el artículo 30 del decreto 2591 de 1991, en concordancia con 

el artículo 5º del Decreto 306 de 1992. 

 

SEXTO: En caso de que la presente sentencia no sea impugnada, por 

Secretaría REMÍTASE el expediente a la H. Corte Constitucional, para que 

se surta el trámite eventual de revisión. 

 

CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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